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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 45-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día siete de abril del dos mil veintiséis, a las quince horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: --------------------------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Jessica Villanueva Sandi, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas. ----------------------

Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado, Evelyn Patricia Arias Rivera. --------------------------------------------------------------------------------

 Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras ------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Funcionarios (as) INDER: Christian Briones Valencia y Geisel Fallas Corrales. --
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Orlando Rivera Beita, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Presidenta, Kenneth Antonio Camacho Solís.------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Alexis Madrigal Méndez, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Lidieth Bejarano Calderón, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández. 
Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro, Grace González González. --------------------------

Síndicos suplentes:   Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Presidenta del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Proyectos presentados en el INDER. ---------------------------------------

Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidenta del Concejo: Al ser las 3:15 p.m. nombre en propiedad a Edith Rodríguez Hernández en sustitución de Orlando Rivera Beita; y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís; procedo a abrir la sesión extraordinaria 45-2026.--------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos de los Regidores: Edith Rodríguez Hernández, Fanny Hernández Villareal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. La Regidora Jessica Villanueva Sandí no se encontraba en la curul al momento de la votación). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Christian Briones Valencia: El día de hoy me complace mucho estar acá, debido a que el 23 de marzo me hicieron llegar una invitación según el acuerdo número 20, donde nos indican convocar a esta sesión para presentar proyectos formulados ante el INDER, con respecto a lo que venimos trabajando. Entonces, hoy nosotros traemos una pequeña presentación para mencionarles cómo vamos trabajando y en qué hemos venido trabajando. Sin embargo, queremos ser un poco más amplios, porque nosotros no solamente vemos un cantón, vemos un territorio. Cuando hablamos del INDER, hablamos de un territorio en el cual estamos realizando inversiones y coordinaciones de distintos proyectos. En la presentación, la compañera Hazel Fallas es quien se va a dirigir a ustedes. No sé si va a haber alguna dinámica distinta, pero si hay alguna pregunta, con mucho gusto vamos a estar respondiendo, ya sea al final o como ustedes lo decidan, en cuanto a las consultas que se presenten el día de hoy. -----------------------------------
Sra. Geisel Fallas Corrales: Muy buenas tardes, señores miembros del Consejo y señora alcaldesa. Gracias por la invitación. Para nosotros es muy importante que, cuando hablamos de proyectos, ustedes entiendan el contexto y cómo funciona la institución, de manera que posteriormente podamos atender las consultas que nos planteen. Como INDER, nuestra ley, en el artículo 1, nos demanda generar desarrollo rural territorial de forma articulada. Cuando hablamos de articulación, nos referimos a que trabajamos proyectos con entes públicos y privados. En el caso de los entes públicos, entran claramente los gobiernos locales. Cuando se trata de un sujeto privado, normalmente es una asociación que debe estar sujeta a un proceso de idoneidad para el manejo de fondos públicos. En cuanto a la institucionalidad pública, esta ya es idónea por el solo hecho de ser una institución pública. Es importante que ustedes conozcan esto para comprender que los proyectos que vamos a presentar esta tarde, en su mayoría, son proyectos articulados con la institucionalidad pública y especialmente con el gobierno local. A esta presentación la hemos llamado Iniciativas territoriales y análisis de madurez. Es importante comprender que, para poder acceder a recursos de la institución, se deben cumplir ciertos requisitos, dependiendo del tipo de proyecto que se presente. Para que nosotros podamos priorizar un proyecto dentro de nuestro presupuesto, este debe cumplir una serie de elementos que no son únicamente técnicos, aunque estos son fundamentales. Los proyectos deben contar con aspectos técnicos como planos, presupuesto, lista de materiales y un documento debidamente formulado. En este caso, deben seguir la nueva ruta de MIDEPLAN y contar con su respectivo código. Además, buscamos que los proyectos estén alineados con otros elementos que nos permiten establecer la priorización. Por ejemplo, cuando se nos indica que un proyecto debe ser apoyado, es necesario justificarlo. Se debe detallar que esté alineado con el Índice de Desarrollo Rural Territorial, con el Plan Nacional de Inversión Pública vigente y que responda a alguno de los ejes del Plan Nacional, como economía y empleo, infraestructura, ecosistemas territoriales, entre otros. Asimismo, es necesario que el proyecto esté vinculado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especificando cuáles de ellos impacta. Como institución, contamos con un Plan Estratégico Institucional vigente del 2023 al 2030, por lo que los proyectos deben vincularse a dicho plan, así como a los requisitos de infraestructura propios del servicio. Por ejemplo, si se trata de un acueducto, debe cumplir con lo establecido para este tipo de obra; lo mismo aplica para caminos, puentes u otro tipo de infraestructura. Otro aspecto muy importante es la madurez del proyecto, tema que les vamos a exponer más adelante, y su vinculación con población vulnerable. Nuestra ley establece como prioridad que el impacto de los proyectos llegue a población vulnerable. En ese sentido, un proyecto será prioritario si se desarrolla en un territorio indígena, si está dirigido a la juventud, si tiene enfoque hacia las mujeres, las personas adultas mayores o las personas con discapacidad. Estos son indicadores que revisamos para determinar si el proyecto tiene un impacto significativo. --------------
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Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sí. Hazel y compañeros regidores y síndicos, lo que sucede aquí es que muchas veces las iniciativas son aisladas, ya sea por instituciones o por organizaciones. De pronto se nos indica: “Tenemos una solicitud de un puente sobre el río Sábalo y ustedes la tienen, nosotros no”. El hecho de que nosotros no la tengamos no significa que ustedes no la puedan ejecutar, pero surge la pregunta de quién va a presentar el proyecto. Ahí es donde está el detalle. Por ejemplo, el proyecto del que hablábamos hace un momento, el de doña Fanny, es un proyecto en el que actualmente hay maquinaria trabajando. Ahí nosotros tenemos que articular de manera distinta. ¿Por qué? Porque en una conversación anterior usted me decía que el proyecto de electrificación del Mangal era el más próximo. Entonces, nosotros ya habíamos presupuestado el dinero para ese camino del Mangal. Actualmente tenemos maquinaria trabajando en La Pita. Cuando llegue el momento en que ustedes ingresen a ejecutar el proyecto, habrá que volver a intervenir el camino. Esto sucede porque las personas llegan y nos dicen, como ya nos pasó, que necesitan el camino de inmediato, ya que de lo contrario el ICE no les coloca la electricidad. Entonces, nosotros enviamos la maquinaria porque supuestamente ya venía el proyecto de electricidad, y resulta que ni siquiera ese proyecto estaba formalmente presentado. Por eso, señores regidores, es importante que tengan presente que debe existir una adecuada articulación. Ahora, lo que yo hago es que, si una comunidad llega y me dice que necesita un camino por un proyecto de electrificación, yo realizo la consulta correspondiente. Yo puedo enviar la maquinaria para el camino, pero si el proyecto va a durar un año y medio o dos años, por lo menos se le deberán hacer tres o cuatro intervenciones al camino durante ese tiempo. De hecho, hasta aproximadamente los años 2018 o 2020, no necesariamente tenía que existir un convenio de contraprestaciones recíprocas, que es lo que ahora nos exige la normativa legal. En ese entonces, nosotros podíamos recibir una solicitud. Voy a poner un ejemplo que muchos conocen: Quebrada Oso de Pilas. Quebrada Oso fue la última obra que realizamos bajo esa modalidad, donde la comunidad llegaba al INDER y presentaba los estudios que había entregado a la municipalidad, ya que las Municipalidades siempre ha jugado un papel muy importante, pero no era necesario firmar un convenio. --------
Sra. Geisel Fallas Corrales: Ahora bien, lo que ha señalado la señora Alcaldesa es muy importante. Nosotros recibimos las solicitudes porque no podemos rechazar a ninguna organización; sin embargo, antes de acudir al INDER, las organizaciones deben dirigirse primero al gobierno local, a la junta vial, a la unidad técnica y al consejo de distrito, para asegurar que el proyecto contará con respaldo institucional. Eso es justamente lo que nosotros les hemos sugerido a todas las solicitudes. Estas permanecen registradas porque el INDER las recibe, pero desde un inicio se les indica claramente cuál es la ruta que deben seguir. Es importante aclarar que el hecho de que estén registradas como solicitudes no significa que estén avanzadas; al contrario, muchas se encuentran en una etapa totalmente incipiente. No cuentan con estudios, ni proyecto formulado, ni presupuesto, ni un orden de prioridad definido. Simplemente quedan a la espera de que, si se completan los estudios y se conforma un expediente, el proyecto pueda avanzar. Los proyectos que están identificados en zona roja son aquellos que han llegado a la oficina porque en algún momento el gobierno local, por ejemplo, en el caso de caminos, ha realizado estudios y los ha entregado a una organización, como una ADI, y esta luego los presenta ante el INDER solicitando apoyo. Un ejemplo de esto es el puente sobre la quebrada Peje, en Volcán. Este proyecto cuenta con todos los estudios técnicos; si bien es cierto que están vencidos y requieren actualización, los estudios fueron contratados por la municipalidad. Otro caso es el proyecto de asfaltado de San Rafael de Brunca, muy conocido por este Concejo. Este incluso contó con presupuesto del INDER; sin embargo, cuando llegó a la fase legal, se indicó que debía existir un convenio de contraprestaciones recíprocas con el gobierno local. En ese momento, por situaciones que todos conocemos, legalmente no fue posible concretar dicho convenio. Con el paso de los años, el INDER ingresó a la ruta de MIDEPLAN, lo que implicó un proceso diferente al que se venía trabajando, y no se logró articular el elemento que faltaba. No obstante, esto no significa que la comunidad haya estado desatendida. El gobierno local ha priorizado recursos para esa zona y ha llevado desarrollo y asfalto, que ya va aproximadamente por su tercera etapa. Lo que resta es un tramo para concluir. Sin embargo, llega un punto en el que debemos volver a los indicadores. El gobierno local ha venido apoyando, la comunidad ha mejorado notablemente y ya cuenta con asfalto construido por ustedes. Es una zona totalmente transitable, por lo que, al revisar las múltiples necesidades existentes, es necesario analizar si este proyecto continúa siendo una prioridad municipal. En este momento también tenemos el proyecto de electrificación de Sabanillas de Volcán. Aunque se trata de un tema eléctrico y se articula con el ICE, hace falta una justificación clara del impacto. Es una comunidad donde viven cinco familias. Elaborar un proyecto para cinco familias implica el mismo esfuerzo que para veinte, pero lo que nosotros medimos es el impacto. La solicitud existe, pero si la comunidad no logra justificar dicho impacto, la institución no puede avanzar. Tenemos además una solicitud de asfaltado en Concepción de Pilas, con estudios realizados por la municipalidad, así como un tendido eléctrico para Alto La Unión de Chánguena. Sin embargo, según la información disponible, esa ruta está actualmente afectada por desplazamientos en un sector específico, por lo que no sería posible avanzar conjuntamente con el ICE en este momento. Estos son proyectos que no avanzarán sin una intervención directa del gobierno local. ¿Por qué del gobierno local? Porque la unidad técnica y la administración ya conocen cómo es el proceso para avanzar con un proyecto. Debe existir un formulador del proyecto, luego completarse todos los requisitos técnicos y, finalmente, la oficina debe conformar un expediente para obtener el código de MIDEPLAN. Si el proyecto no llega a ser una prioridad para el gobierno local, y si no hay una indicación clara de que se va a trabajar para que, por ejemplo, en el 2028 ingrese el proyecto del puente sobre la quebrada Peje, nosotros no podemos hacerlo solos. El rol del gobierno local es fundamental. También tenemos los proyectos identificados en amarillo, que son los de mayor interés. Entre ellos se encuentra un proyecto de rehabilitación, drenaje y asfaltado para las comunidades de El Danto, Los Reyes y La Maravilla de San Vito. Es un proyecto cercano a los 100 millones de colones, que ya se está formulando y se encuentra muy avanzado. Asimismo, hay una solicitud para la rehabilitación del camino Sabanillas–La Casona. Aunque la presenta la municipalidad de Coto Brus, el mayor porcentaje del territorio indígena beneficiado corresponde a este cantón, y el objetivo es concluir el asfaltado hasta el centro de La Casona. El proyecto cuenta con todos los requisitos; sin embargo, tanto el gobierno local como el territorio indígena priorizaron primero la construcción del puente, que está próximo a recibir orden de inicio. Por ello, este proyecto podría postergarse posiblemente para el 2028. También tenemos el puente sobre Quebrada Bejuco, en Pilas, un proyecto significativo. Actualmente se está trabajando en la formulación del documento, ya cuenta con acuerdo municipal y se está conformando el expediente con un equipo formulador. Este proyecto es candidato a presupuesto para el año 2027 en el cantón de Buenos Aires y se presentará además ante el Consejo Territorial en la sesión del jueves. Existe igualmente una solicitud de la Asociación de Mujeres de La Oruga, conocidas como Artesanas del Bosque, para la ampliación de La Oruga. Este es un proyecto que debe ejecutarse mediante transferencia a la organización. Ya cuentan con estudios, un prediseño, acompañamiento de un arquitecto y un equipo formulador con el que se está trabajando. No es un proyecto previsto para el 2026, pero la organización continúa avanzando para concretarlo en los próximos años. Un proyecto muy importante para nosotros es la construcción del puente sobre el río Seibo, en territorio indígena. El INDER realizó dos estudios; el primero fue desestimado y el segundo fue entregado al gobierno local. Este proyecto es prioritario porque se ubica en territorio indígena y porque la necesidad del puente es evidente, especialmente durante la época lluviosa. Se ha logrado articular con el gobierno local para la ampliación y el mejoramiento del camino hacia la comunidad de Ujarrás, pero la construcción del puente, que es lo más importante, aún no se ha concretado. Es un proyecto que cuenta con todo lo necesario y que podría coordinarse como un proyecto emblemático para los próximos años. Finalmente, también contamos con proyectos en el área deportiva y educativa: una piscina semiolímpica para el cantón de Coto Brus, que ya se encuentra en formulación; la ampliación y mejoras de una escuela de música en el mismo cantón, también muy avanzada; y un proyecto para un Colegio Técnico Profesional en Sabalito. Es importante mencionar que, aunque la mayoría de las solicitudes provienen del cantón de Buenos Aires, la mayoría de los proyectos que ya se encuentran en etapa de formulación corresponden a Coto Brus. Esto se debe a que allí existe un equipo formulador activo, la municipalidad presenta estudios y hay personal dedicado a la formulación. Recientemente, la señora Margot nombró un equipo formulador, lo que ya permitió que Buenos Aires comience a avanzar. La clave para pasar de proyectos en estado gris o rojo a amarillo es contar con un equipo formulador y con la disposición presupuestaria para cubrir la contrapartida requerida. ---------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Me llama la atención el proyecto que ustedes mencionan sobre la escuela de música. Nosotros habíamos realizado una consulta anteriormente y se nos había indicado que no se podía presentar un proyecto. Actualmente, en Buenos Aires, tenemos un avance importante en lo que respecta a la escuela de música, y ellos también han venido a solicitar apoyo. En este caso, ¿cómo se debe proceder para poder participar en este tipo de proyecto? En algún momento, nosotros no hemos recibido ninguna solicitud formal por escrito relacionada con una escuela de música para el cantón. Lo que sí se recibió fue una consulta verbal para la adquisición de instrumentos, lo cual corresponde a un trámite distinto. ---------------
Sra. Geisel Fallas Corrales: En cuanto al tema, actualmente no ha existido un proyecto relacionado con instrumentos. Habría que analizar si este tipo de solicitud tendría cabida dentro de algún servicio institucional; sin embargo, en materia de infraestructura no tenemos registrada ninguna solicitud para ese fin. El proyecto al que hicimos referencia corresponde a la segunda etapa de la escuela de música. La primera etapa fue construida por la municipalidad de Coto Brus en coordinación con el INCOP. En ese caso, la municipalidad fue el ente ejecutor y los recursos provinieron del INCOP, el Instituto Nacional de Puertos. Lo que ahora se está buscando es un recurso relativamente bajo si se compara con otro tipo de obras, como un puente; se trata aproximadamente de 200 millones de colones. El objetivo es ampliar las aulas, ya que el proyecto ha sido tan exitoso que actualmente se imparten clases incluso en los pasillos. Se requieren más aulas y una caseta para el guarda. Este es un tipo de proyecto que sí se puede ejecutar; sin embargo, debe existir una contrapartida. En el caso de Coto Brus, la municipalidad está formulando el proyecto, aportando los estudios necesarios y recibirá los recursos mediante transferencia para su ejecución, mientras que el INDER aportará una parte del financiamiento. La clave, como en todos estos procesos, es la contrapartida para la ejecución del proyecto. Con respecto a los proyectos identificados en verde, como se mencionó anteriormente, el objetivo es que todos los proyectos lleguen a esa categoría. Esto no necesariamente implica un orden estricto de prioridad, ya que puede suceder que un proyecto en estado amarillo se detenga y otro que esté en gris avance rápidamente, si la organización y la institución trabajan de forma articulada. Eso es precisamente lo que se busca. Con la imagen presentada se pretende mostrar la dinámica de trabajo. Buenos Aires y Coto Brus tienen dinámicas organizativas diferentes, pero el avance de las iniciativas depende, sin duda, del acompañamiento técnico del ente rector. A nosotros, como institución, la ley nos exige articular, y existe la voluntad y el esfuerzo de priorizar la inversión en estos cantones; no obstante, debe haber acompañamiento técnico y articulación. No existe un porcentaje fijo para la articulación, pero mientras más se pueda articular —por ejemplo, esquemas 50/50 o 60/40—, mayor será la posibilidad de distribuir la inversión entre una mayor cantidad de proyectos. Finalmente, las decisiones de priorización no surgen exclusivamente desde la institución. Si bien recibimos solicitudes de priorización, quienes tienen la competencia principal para priorizar son ustedes como gobierno local, en conjunto con las demandas de la comunidad. Idealmente, estas decisiones deben considerar que los proyectos estén alineados con el Plan de Desarrollo Humano Local, el plan quinquenal, los planes nacionales y los demás instrumentos de planificación, ya que todo ello es fundamental para una adecuada toma de decisiones y para la gestión de recursos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Muchas gracias por estar acá y al compañero Cristian. Desde la sesión anterior, en la que se abordó este tema y se explicó el llamado “semáforo”, a mí me ha generado cierta controversia, y lo voy a decir de forma explícita por el proyecto que usted menciona, el de San Rafael de Brunca, porque yo soy de esa comunidad. De hecho, actualmente mi papá es el presidente de la Asociación de Desarrollo. Digo esto porque, en mayor o menor medida, hemos contribuido como comunidad y como asociación, junto con otras comunidades y actividades, para sacar adelante el proyecto de asfaltado, que ha sido verdaderamente arduo. En la última etapa, en el año 2024 si mal no recuerdo, tuvimos una reunión con el señor Darío, quien estaba a cargo de la oficina de Coto Brus. En ese momento quedaban dos tramos pendientes de asfaltar: uno desde la plaza de San Rafael hasta el cruce del cementerio, donde conecta con la ruta nacional, y otro desde donde termina el asfalto en la comunidad de Guadalajara hasta el puente de Santa Rosa. En esa reunión, el INDER puso como condición que la municipalidad debía aportar la contrapartida correspondiente al tramo de San Rafael para que el INDER pudiera asfaltar el tramo hacia arriba. Se hizo entonces un gran esfuerzo de negociación entre la Asociación de Desarrollo y el Consejo de Distrito, a través de la síndica. Ellos, actuando de buena fe, destinaron prácticamente todo el presupuesto del distrito para cumplir con esa contrapartida, ya que era lo que se solicitaba. En ese momento se nos indicó que, si se cumplía con ese aporte, de inmediato se iniciaría la siguiente etapa, dado que el proyecto contaba con los estudios y con todos los demás requisitos. Ahora resulta que ya no es así. El esfuerzo realizado por las comunidades, por la Asociación de Desarrollo y por el Consejo de Distrito no se puede desconocer. No digo que haya sido en vano, porque el año anterior se asfaltaron entre 200 y 300 metros, pero resulta hasta un poco grosero que ahora se indique que el proyecto está en rojo y que nuevamente se requiera otra contrapartida municipal, cuando la comunidad, la asociación y la municipalidad ya habían cumplido con lo solicitado. Entonces la pregunta es por qué, hasta cierto punto, el propio INDER no puede retomar el proyecto, considerando que cuentan con toda la documentación. Entiendo que lo único que haría falta es el código de MIDEPLAN, pero a estas alturas eso genera dudas en la asociación y en la comunidad, sobre todo porque formular un proyecto de este tipo requiere recursos. En su momento, la municipalidad no contaba con un formulador, y fue la comunidad, junto con la asociación, la que tuvo que buscar los recursos para formular el proyecto como se solicitaba. Esto resulta grosero y desmotivador para una comunidad que hizo un gran esfuerzo, que contó con el respaldo de la municipalidad y del Consejo de Distrito, para que ahora el INDER, que debía cumplir su parte del compromiso, retroceda y diga que no puede avanzar hasta que la municipalidad vuelva a aportar otra contrapartida. ¿Cómo se le explica nuevamente eso a la asociación y al Consejo de Distrito? Yo hablo específicamente del caso de San Rafael de Brunca, porque es el que mejor conozco, pero usted nos ha mencionado otros tres o cuatro proyectos que, en teoría, ya habían cumplido con la mayoría de los requisitos para poder ser ejecutados. Además, por razones evidentes, la municipalidad no puede dar contrapartida a todos los proyectos, ya que apenas está logrando mantenerse a flote. Por eso me pregunto hasta qué punto el INDER podría volver a analizar estos casos y priorizar aquellos proyectos que ya están más avanzados, o si definitivamente todo el esfuerzo realizado se perdió. No solo en San Rafael, sino en los demás proyectos también. La pregunta concreta es qué se puede hacer para que aquellos proyectos que ya contaron con una contrapartida municipal puedan avanzar, sin tener que volver a buscar recursos municipales nuevamente.
Sra. Geisel Fallas Corrales: Sí, tal vez, bueno, ahorita doña Margoth puede explicarlo de una manera más clara, pero yo fui la primera en hacer ese reclamo. Esa situación ocurrió en un momento en que todavía estábamos pendientes de la situación legal que existía entre el INDER y esta municipalidad. A raíz de eso, surgió una directriz según la cual no se podía continuar con el proyecto debido a esa situación legal. De hecho, ustedes pueden ver que hay muchos proyectos de Coto Brus, porque cuando se reactivó el trabajo con el INDER fue apenas a mediados del año pasado, casi hacia finales. Que hoy tengamos un proyecto casi listo ha sido resultado de un trabajo muy intenso realizado por los compañeros. Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Fue precisamente por esa razón que se dio esa situación, ya que pasamos muchos años sin trabajar con el INDER. Ahora bien, se podría decir que el proyecto no se estaba ejecutando directamente con la municipalidad, sino con una asociación. Eso es cierto, pero era la municipalidad la que debía aportar la contrapartida. Nosotros nos adelantamos, tal como sucede ahora con el tema de la electrificación, y esto es algo que hay que tener muy claro, señores regidores, cada vez que se nos solicita ese tipo de apoyo. En ese momento optamos por hacerlo, aun cuando todavía no era el momento adecuado. Eso fue lo que nos ocurrió con el proyecto de San Rafael de Brunca. Nosotros quisimos cumplir. Don Bolívar llegó y me solicitó el apoyo, y decidimos ayudar. Sacrificamos prácticamente todo el presupuesto del distrito durante dos años con ese objetivo. Sin embargo, ahora surge la situación de que el Concejo de Distrito ya no está dispuesto a seguir comprometiendo su presupuesto por más años para una nueva contrapartida. ------------------------------------------------------
Sr. Christian Briones Valencia: El tema del proyecto de San Rafael de Brunca es un tema bastante sensible, como bien lo menciona usted. Es cierto que en su momento existió un compromiso para ejecutar la obra y, como mencionaba la compañera Hazel, se solicitó la contrapartida presupuestaria correspondiente. Sin embargo, aquí es donde debemos tratar de entender que, si las cosas no están debidamente alineadas, si no existe una coordinación previa y una interacción clara entre las dos instituciones ejecutoras, una de las dos va a incumplir la normativa y la ley que le corresponde. Tanto la municipalidad como nosotros tuvimos siempre la mayor intención de ejecutar el proyecto. No obstante, como ya lo señaló la señora alcaldesa, en ese momento quien no se encontraba a derecho con la institución era la municipalidad. Si la situación se interpretara únicamente desde el hecho de que la institución no ejecutó, podría verse como algo grosero; sin embargo, la institución siempre mantuvo la disposición de ejecutar, siempre y cuando la municipalidad realizara el arreglo o atendiera la deuda pendiente. Esa deuda es una situación que ustedes ya conocen, que la municipalidad venía arrastrando desde hace varios años y que hemos venido intentando resolver desde que llegó doña Margoth, incluso desde antes de su nombramiento. Las conversaciones se iniciaron antes de que ella asumiera la alcaldía y finalmente se logró un arreglo alrededor de octubre del año pasado. Por eso es que hoy, de manera cordial y respetuosa, venimos a brindar esta explicación, porque sabemos que hubo situaciones en el camino que pudieron generar dudas o inconformidades sobre la coordinación entre ambas instituciones. No obstante, debo señalar con firmeza que la institución que represento siempre contó con presupuesto para ejecutar. El punto fundamental es que el convenio de contraprestaciones no nos permite ejecutar proyectos sin contrapartida, y eso es algo que debe quedar muy claro. Sabemos que no existe un porcentaje fijo establecido para la contrapartida, pero en la medida de lo posible debemos procurar que cada proyecto que se priorice desde este Concejo cuente con una definición clara. Nosotros también tenemos mecanismos de priorización, pero recibimos solicitudes de todas las comunidades y no ejecutamos proyectos únicamente con el gobierno local. Aun así, siempre tratamos de que el gobierno local esté directamente involucrado, porque el desarrollo no se construye desde una sola institución, sino mediante la articulación de varias. En ese sentido, usted tiene razón. No comparto la idea de que la institución haya decidido no ejecutar el proyecto por falta de voluntad. Hubo situaciones específicas que, por normativa y por ley, no nos permitieron avanzar. Es importante aclarar que el caso de San Rafael de Brunca es un caso particular. Existen otros proyectos que también se encuentran detenidos, pero si logramos resolver el tema de la contrapartida, la coordinación interinstitucional y los aspectos propios del proyecto, nosotros seguimos con la mayor disposición de ejecutarlos, siempre y cuando vengan debidamente priorizados por este Concejo Municipal y por la municipalidad de Buenos Aires. Era importante aclarar este tema para que quede claro que la institución siempre ha estado abierta a ejecutar los proyectos, siempre y cuando se cumpla con lo que establece la ley. Yo entiendo toda esa parte, porque hemos estado junto con doña Margoth durante todo este proceso, tratando de agilizar lo más pronto posible ese pago que, gracias a Dios, creo que ya este año empezamos a cancelar. Mi pregunta concreta es la siguiente. Si el proyecto ya tuvo una contrapartida y se trata de un trabajo duradero —no un camino lastreado que a los tres meses ya está deteriorado o que a los dos años está en peores condiciones—, sino un proyecto de asfalto ejecutado con todas las especificaciones técnicas requeridas, entonces surge la duda: si el INDER en este momento realiza una inspección, una visita o una verificación y determina que el trabajo se ejecutó, que se cumplió y que tuvo un costo determinado, ¿no es posible considerar que ese proyecto ya cumplió con la contrapartida? ¿No se puede partir de ese punto? ¿O definitivamente hay que empezar de cero y no hay manera de tomar en cuenta la contrapartida que ya fue aportada por la municipalidad? Es importante aclarar dos cosas. Primero, que la municipalidad es el ente rector en esa línea de acción y que esos presupuestos que se ejecutaron, como usted bien lo mencionó, corresponden a la operatividad ordinaria de la municipalidad. En segundo lugar, el proyecto sí podría ejecutarse si se logra determinar y validar realmente que existió una contrapartida. ¿Por qué? Porque ante una auditoría, nosotros debemos justificar que lo ya ejecutado correspondía a un proyecto que, por una u otra razón, no pudo continuar en su momento. Eso es lo que debemos poder demostrar claramente. Ahora bien, si la municipalidad no hubiese sido el ente rector en esa materia y el único beneficiario hubiese sido la comunidad, la situación sería distinta. Pero en este caso, la municipalidad es la que ejecuta, abre caminos, codifica y da mantenimiento a la red vial. Esa es parte de su función ordinaria. Por lo tanto, bajo ese escenario, no es posible actualmente considerar lo ya ejecutado como contrapartida formal, porque se estaría tomando en cuenta algo que ya ocurrió dentro de la operatividad normal de la municipalidad. ---------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Gracias por acompañarnos. Mi consulta surge a partir de la información que ustedes nos han presentado. Ya todos conocemos el contexto, pero la duda concreta es la siguiente: ¿la contrapartida necesariamente debe ser asfalto, o existe la posibilidad de proponer otro tipo de contrapartida distinta? Me refiero a alguna alternativa que no comprometa de forma tan significativa el recurso del distrito, pero que aun así pueda servir como base para justificar, como usted menciona, que se está cumpliendo con la articulación requerida. Por ejemplo, en una de las exposiciones se menciona un proyecto donde el INDER aporta aproximadamente mil millones de colones y la municipalidad alrededor de quinientos millones, incluso un poco menos, para un proyecto total de mil quinientos millones. En ese caso, la inversión era relativamente equilibrada. Entonces surge la pregunta de si no se puede buscar una alternativa para que la contrapartida disminuya, que ya no sea el mismo monto en asfalto, o que no sea necesariamente asfalto, sino, por ejemplo, alcantarillas u otro tipo de obra complementaria que pueda aportar valor al proyecto. Como ustedes bien lo señalan, el recurso ya estaba presupuestado; no se trata de quitarlo a nadie, sino de que pueda funcionar como contrapartida para efectos de justificación, sin que represente una carga tan onerosa para el gobierno local. Es cierto que estamos ante una situación de articulación compleja y que lo que se hizo en su momento quizá debía esperar, y en eso estamos de acuerdo. Sin embargo, parece que es la primera vez que enfrentamos inconvenientes por haber tratado de hacer las cosas de la manera más rápida posible. Por eso la consulta es si no podemos buscar alguna alternativa que no resulte tan costosa para el gobierno local, pero que al mismo tiempo les permita a ustedes cumplir con los requisitos institucionales y legales. ------------------------------
Sr. Christian Briones Valencia: Bueno, precisamente ahí es donde radica el punto central: no existe un escenario fijo de contrapartidas ni porcentajes definidos. Como usted bien lo menciona, hay un proyecto cuyo monto total ronda los 1.500 millones de colones, donde la municipalidad estaría aportando aproximadamente 400 millones. Nosotros necesitamos una contrapartida, pero el monto específico no está definido, y esperamos que no se establezca de manera rígida. Aquí es donde entra el tema de las prioridades. Un proyecto que esté balanceado, por ejemplo, con una contrapartida 50/50 o 60/40, tiene mayor impulso que uno en el que la institución tenga que asumir el 90 o 95 % de la inversión. Por eso es tan importante el análisis previo, ya que internamente como institución esto nos permite definir de mejor manera cómo priorizar los proyectos.

Es importante aclarar que estamos hablando de proyectos que ya han llegado al INDER y que se encuentran en distintos estados. Que un proyecto esté en gris no significa que no pueda llegar a verde; mucho va a depender de la articulación, del empuje que le dé la comunidad, la municipalidad y las demás instituciones involucradas. Yo siempre pongo este ejemplo, y lo mencioné también en un conversatorio anterior: un proyecto que esté en gris puede avanzar más rápido que uno que esté en amarillo, dependiendo del esfuerzo que se realice. Por eso es tan valioso lo que señalaba la licenciada, en el sentido de que esta municipalidad se está “poniendo la camiseta” y está apostando por la formulación, porque esa es la clave del éxito. Debemos ser claros: como institución, nosotros no tenemos capacidad para formular todos los proyectos. Trabajamos a nivel territorial y las iniciativas llegan constantemente, muchas veces como ideas que luego deben pasar por procesos de revisión y formulación. Por eso, cuando existe un ente que permite ir de la mano con nosotros, como ocurre actualmente —y disculpen que ponga el ejemplo de la municipalidad de Coto Brus—, la dinámica cambia totalmente. Ellos cuentan con un formulador, lo que permite que los proyectos se formulen de principio a fin, con acompañamiento constante por parte de la funcionaria encargada. Por esa razón, esos proyectos avanzan rápidamente a la etapa amarilla y continúan escalando. En todo caso, reitero que esto depende de la articulación y de la comunicación. --
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Si se trata de una ruta cantonal, corresponde a la municipalidad; si es una ruta nacional, le corresponde al MOPT. Ese es mi criterio. Los caminos y los puentes son importantes, sin duda alguna. Sin embargo, a mí me preocupa algo más que surgió en esta conversación: la pobreza de nuestra gente. Un niño no entiende la importancia de un puente; entiende que necesita comer. Considero que, a pesar de las excelentes obras que ha realizado el INDER, en algún momento se ha ido perdiendo un poco el enfoque para el cual fue creado. La pobreza no se combate regalando alimentos o ayudas asistencialistas; se combate generando oportunidades de trabajo, permitiendo que los padres puedan trabajar y llevar el sustento a sus hogares. Eso es lo que yo creo firmemente. Les comento esto porque, como presidente de una asociación campesina, nos hemos venido preparando. La idea que nació hace algunos años fue la compra de una finca para parcelarla y asignarla a personas que realmente lo necesiten, pasando por un debido proceso de selección, para asegurar que sean personas con verdadera vocación campesina.

La organización no ha sido fácil. Ha implicado realizar actividades, recaudar fondos, pagar abogados y, probablemente, contratar a un proyectista para que estructure todo el proceso de manera ordenada, como corresponde. Por eso mi consulta es si se podría pensar en un proyecto de compra de finca o si, por el contrario, deberíamos replantear el rumbo del proyecto. ----------------------------------

Sr. Christian Briones Valencia: Me gusta mucho lo que acaba de decir don Luis, porque justamente es algo que ya habíamos conversado. De hecho, recientemente llegó una iniciativa de compra de finca en Buenos Aires y nos motivamos mucho. La ley que nos rige es lo suficientemente amplia como para permitirnos intervenir en distintos escenarios, incluidos los proyectos de compra de fincas. Quiero aclarar algo muy importante: no se trata de regalar fincas. Así como recibimos un proyecto para construir un puente de mil millones de colones, también podríamos recibir un proyecto debidamente fundamentado para la compra de una finca. Sin embargo, son dos líneas totalmente distintas. No es lo mismo ejecutar una obra de infraestructura mediante un convenio de contraprestaciones con una municipalidad que estructurar un proyecto para la compra de una finca. En su momento, aquí en Santa Marta, estuvimos mucho tiempo analizando un proyecto de compra de finca. Y esto lo digo porque la compra de una finca no consiste únicamente en adquirir el terreno y entregarlo a campesinos; según lo establece la ley, debe tratarse de un proyecto integral. Lamentablemente, la última finca adjudicada en el territorio fue en el año 2013. Desde entonces, aunque el tema ha estado presente, no hemos vuelto a recibir una propuesta formal, estructurada y completa para la compra de una finca. Ahora que usted lo menciona y que ya están trabajando en un nuevo proyecto, nos motiva mucho, porque la iniciativa es fundamental. Además, es importante diversificar la inversión que realiza la institución. Cuando hablamos tanto de infraestructura es porque son los proyectos que las comunidades suelen priorizar. Nosotros no podemos llegar e imponer proyectos como se hacía antes, por ejemplo, instalar una cantidad determinada de invernaderos o comprar varias fincas sin tener claro a quiénes se va a beneficiar. Por ley, debemos primero recibir la propuesta, estructurarla correctamente y trabajarla de forma conjunta. En ese proceso puede estar involucrada la municipalidad, la organización que usted representa u otras instancias. A partir de ahí, se camina juntos para analizar hasta dónde se puede llegar con el proyecto. -------------------------------------
Sra. Geisel Fallas Corrales: En respuesta a su pregunta, claro que sí, la ley lo permite. Sin embargo, es importante aclarar que no se trata de un proceso corto; no es un proceso que se resuelva en un año. Es un trámite que implica mayor complejidad. La compañera presidenta maneja bastante bien las rutas para la compra de fincas y el procedimiento correspondiente. En algún momento, creo que alguno de ustedes mencionó este tema y yo les indiqué que, con mucho gusto, podríamos dedicar una sesión completa únicamente para explicar el proceso de compra de fincas. Esto es muy importante, sobre todo porque al hablar de este tipo de proyectos debemos tener claridad sobre los productores involucrados. Sabemos que existen muchas personas dedicadas a diferentes actividades productivas y varias líneas primarias de producción. Cuando se habla de la compra de una finca, es fundamental tener claro cuál será la actividad productiva que se va a desarrollar y cuál será realmente el enfoque de producción en esa finca. A partir de ahí, se desprenden una serie de aspectos y etapas que es necesario analizar, discutir y explicar con mayor detalle, razón por la cual podemos programar charlas o sesiones específicas para abordar este tema de manera más amplia y ordenada. -----------------------------------------------------
Sra. Geisel Fallas Corrales: En conclusión, considero que don Cristian ya cerró la presentación de manera bastante clara. Cualquier proyecto que ingrese a la oficina de ahora en adelante, incluso el caso que venimos mencionando de San Rafael, debe ajustarse al nuevo proceso establecido por la ley de MIDEPLAN. Esto implica que debe ingresar al Banco de Inversión Pública y cumplir con los formatos correspondientes, según el umbral de licitación pública que aplique. ¿Qué significa esto? Que cada proyecto debe contar con un perfil definido, cumplir con los requisitos del Departamento de Infraestructura y, muy importante, venir articulado con el gobierno local. De hecho, ese es el aspecto número uno. La contrapartida no tiene que ser necesariamente de un 50 o 60 %, como se mencionó antes; lo que realmente evaluamos es el impacto. En el caso de los proyectos de asfaltado, es importante recordar que se trata de una de las obras más costosas. Un kilómetro de asfalto puede rondar los 250 millones de colones. Con ese mismo monto, se podrían intervenir varios caminos. Todos queremos el asfalto frente a la casa, eso es comprensible, pero debemos orientar la inversión hacia las prioridades que mencioné anteriormente. La demanda es muy alta; estas son solo las solicitudes que maneja el INDER, pero sabemos que ustedes como municipalidad tienen muchas más. Por eso es fundamental que orientemos las priorizaciones de forma conjunta. Como hemos conversado con otras instituciones, podemos planificar a cinco años: definir qué proyectos podrían ejecutarse en 2027, cuáles en 2028 y así sucesivamente, planificando también las contrapartidas. Cuando un formulador ya adquiere experiencia en la elaboración de proyectos, el proceso se vuelve más fluido. Si logramos mantener un equipo formulador y existe disposición para las contrapartidas, podemos planificar la inversión a mediano plazo. No es realista pensar que todo se puede ejecutar en un solo año, pero sí en un horizonte de cinco años. Debemos reconocer también que, por razones políticas, las autoridades somos temporales. En lo personal, yo me había propuesto concluir el proyecto de Bejuco y hacer la entrega correspondiente, e iniciar otros. Si contamos con un expediente completo y con código MIDEPLAN, existe la posibilidad de incorporar proyectos en un presupuesto ordinario o extraordinario, siempre y cuando se cumplan los requisitos. No obstante, enfrentamos una realidad importante: la capacidad técnica de acompañamiento es limitada. Actualmente contamos con un ingeniero para toda la región Brunca, además de un jefe y un asesor para dos cantones. Por eso, de forma realista, podemos dar seguimiento efectivo a dos o tres proyectos por año, debido a la complejidad que implica su ejecución. Esto no significa que se desestimen las demás solicitudes; por el contrario, debemos seguir reuniéndonos y dándoles seguimiento para que avancen de gris a amarillo.

Mi mensaje final es que no debemos detener la formulación de proyectos. Si logramos completar expedientes, obtener códigos MIDEPLAN y mantenerlos listos, cualquier proyecto que cumpla con los requisitos puede incorporarse en un presupuesto ordinario o extraordinario. En el momento en que un proyecto obtiene su código MIDEPLAN, pasa a ser una prioridad, ya que todo el esfuerzo realizado debe validarse. En el gobierno, con frecuencia se liberan recursos que pueden reasignarse territorialmente. Por ejemplo, si en otro cantón no se logra ejecutar determinado presupuesto, ese recurso podría trasladarse a esta región. Por eso insisto: no dejemos de formular, porque siempre existe la posibilidad de que un proyecto bien estructurado, con impacto y priorización clara, pueda ingresar y ejecutarse cuando se presente la oportunidad. --------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Tengo una duda. Entiendo que existe un presupuesto para todo el cantón durante un período determinado. Entonces, mi pregunta es: ¿cuál es la mejor fecha para presentar proyectos? A veces uno encuentra a alguien que puede formular un proyecto y lo presenta, pero no siempre queda claro cuál es el momento adecuado. ¿Existe una fecha específica para presentar proyectos, ya sea a inicio de año, a mitad de año, o trabajan ustedes con plazos distintos? ¿Cómo funciona, por ejemplo, para el distrito de Buenos Aires? ¿Cuál es el procedimiento que debe seguir un distrito para presentar un proyecto? Voy a poner un ejemplo concreto. En el tramo entre Las Bombas y Paraíso, que actualmente se está trabajando, incluso con obras de alcantarillado en sectores como Ocochobi y caminos internos, ¿cómo se procederían a presentar proyectos de ese tipo? Además, ¿a dónde se puede acudir para buscar apoyo en la formulación de proyectos? ¿Existen formuladores privados o personas que puedan ayudarnos a estructurarlos correctamente? Entiendo que aquí la capacidad es limitada, pero ¿quién podría orientarnos o guiarnos para formular estos proyectos, ya sea desde las asociaciones de desarrollo, las ADI u otras organizaciones? ¿A qué instancias o personas recomiendan acudir para iniciar correctamente este proceso? --------------------------
Sr. Christian Briones Valencia: Este es un tema complejo. Yo no podría recomendar a ninguna persona específica para formular proyectos, porque si esa persona no cumple, inmediatamente se diría que fue una recomendación directa, y eso conlleva una responsabilidad que no puedo asumir. No obstante, en todo lo que podamos colaborar, dar acompañamiento y seguimiento durante la formulación de un proyecto, lo vamos a hacer. Aquí es importante aclarar que la agenda de la compañera encargada debe coordinarse con cada uno de ustedes o con la persona que esté dando seguimiento al proyecto. No se trata de asumir muchos proyectos a la vez, sino de que, cuando ustedes tengan una iniciativa y cuenten con un formulador —ya sea municipal o privado—, se coordine previamente con la compañera y se inicie el proceso de manera ordenada. Usted mencionaba una consulta muy importante: ¿cuál es la mejor época para presentar proyectos? Por una cuestión de orden interno, lo ideal es presentarlos antes de junio o julio, ya que así lo exige el ciclo presupuestario y la ruta de proyectos para poder ejecutarlos. Sin embargo, esto no significa que después de julio no se puedan recibir proyectos. Si un proyecto ingresa después de esa fecha, se valora según el ciclo en el que se encuentre y las condiciones existentes. Todo depende de la agenda de los proyectos que ya están en la oficina. No es posible priorizar un proyecto que apenas inicia sobre otro que ya se encuentra en estado amarillo. En esos casos, la compañera debe dedicar más tiempo a avanzar los proyectos que están más cerca de pasar a verde. Si un proyecto está en gris, se puede ir trabajando de forma coordinada entre las instituciones, avanzando poco a poco en el llenado del perfil o formulario del proyecto. Quiero señalar también que el motivo por el cual estamos hoy acá es precisamente para analizar estas solicitudes de forma respetuosa. La demanda siempre va a existir y las prioridades siempre estarán presentes, porque cada comunidad tiene sus propias necesidades. Lo que quiero proponer es que se respalde, mediante un acuerdo del Concejo Municipal, la lista de proyectos que ya les hicimos llegar y que hoy se presentó, de manera que se convierta en una priorización conjunta. Si seguimos incorporando más proyectos sin un orden claro, podría ocurrir que alguno llegue con un nivel de avance considerable y termine adelantándose a otros que ya están en la lista. Si contamos con una lista respaldada por ustedes, la administración municipal podrá enfocarse mejor en la gestión de recursos, y nosotros como institución también podremos utilizar esa lista como criterio de priorización para enfocar nuestras acciones. Además, existen proyectos que son estratégicos y urgentes, como algunos puentes que ustedes bien conocen, por ejemplo, el puente de Ujarrás y otros que podrían tener una vida útil limitada de pocos años más. Por eso, les propongo que podamos llegar a un acuerdo y trabajar con un horizonte de inversión articulada a tres años. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Propietario: Dentro de los proyectos identificados en verde, tal vez no los vimos ni los mencionamos en detalle, pero se entiende que corresponden a proyectos de ejecución dentro del cantón de Buenos Aires. Es importante aclarar que, en esta presentación, no se incluyeron los proyectos que ya están en verde y listos para ejecutarse. El objetivo principal fue ilustrarles el proceso que se debe seguir para que los proyectos puedan llegar a esa etapa. No obstante, para este año sí existen proyectos en ejecución. Por ejemplo, el día de ayer don Cristian presentó ante la junta directiva el proyecto de electrificación del Mangal. Si bien este proyecto ya cuenta con código y está completamente formulado, la junta directiva debe aprobar la firma del convenio con el ICE, ya que en este caso no es el INDER quien aporta la contrapartida directamente. El proyecto ya fue presentado, el proceso de licitación y contratación está avanzado, y actualmente se está a la espera del acuerdo de la junta directiva para proceder con la firma del convenio. En ese momento, se solicitará la colaboración de la municipalidad para la intervención del camino, ya que se espera que el proyecto tenga orden de inicio en aproximadamente un mes. Este es un ejemplo claro y concreto de cómo funcionan los proyectos en verde y de la importancia de la articulación interinstitucional. Para nosotros siempre es fundamental contar con el acompañamiento de la municipalidad, como gobierno local, porque el desarrollo territorial así lo requiere. Sin embargo, también es cierto que existen proyectos que pueden ejecutarse mediante la articulación entre dos instituciones, sin que necesariamente la municipalidad firme el convenio. Aun así, siempre procuramos que la municipalidad esté presente de alguna manera, ya sea mediante coordinación o acompañamiento, especialmente porque los caminos involucrados suelen ser vecinales y son de competencia municipal. Por eso, aunque hay proyectos que se ejecutan directamente entre instituciones como el INDER y el ICE, la coordinación con la municipalidad es siempre clave, tanto para la ejecución adecuada como para que el gobierno local se mantenga informado y participe del proceso. ----------------------
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, el Presidente da por finalizada la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez
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